
 
GOBIERNO REGIONAL DE TACNA 

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE TACNA 
LEY Nº 27867, 27902 Y 28013 

 

COMUNICADO Nº 004-2024-ORRHH-DRET 

 REASIGNACIÓN DE PROFESORES DE EDUCACIÓN BÁSICA Y TÉCNICO – 

 PRODUCTIVA EN EL ÁMBITO DE LAS UGEL DE TARATA, CANDARAVE Y JORGE 

 BASADRE, PARA LAS CAUSALES DE INTERÉS PERSONAL Y UNIDAD 

 FAMILIAR, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2024 

ETAPA INTERREGIONAL – FASE UNICA 

Se comunica a los docentes que participan en el proceso de 

reasignación docente 2024, que de acuerdo al cronograma aprobado 

mediante Resolución Directoral Regional N° 

001150-2024, la adjudicación de plazas en la Etapa Interregional 

– Fase    Única, se    realizará   en   la    sede de    la DRE Tacna, 

de acuerdo al siguiente detalle: 
 

FECHA Y HORA MODALIDAD DIRECCIÓN 

Miércoles 24/07/2024 

09:00 a.m. 
PRESENCIAL 

Sala Multiusos DRET 

Carretera a calana Km. 

11 

Precisiones a tener en cuenta: 

• Traer DNI para su identificación 

• En caso de no poder acudir, podrá autorizar la adjudicación a 

otra persona con carta de poder simple. 

• En caso de adjudicarse en una plaza EIB, el postulante deberá 

contar con la constancia de dominio de lengua originaria. 

 

Comité de Reasignación DRE 


